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La medicina tradicional 
y los sistemas modernos de 
salud 

El término "medicina no convencio
nal" engloba un conjunto muy hetero
géneo de técnicas diagnósticas y tera
péuticas al que, con diversas variacio
nes semánticas, se denomina "medici
na complementaria", "medicina alterna
ti va" , "medicina natural" ,  "medicina 
biológica", "medicina holística, etc. 

La investigación científica en este 
campo es escasa; se han hecho pocos 
estudios y la metodología de la mayor 
parte de ellos es inadecuada. De ahí que 
hoy en día no exista evidencia científi
camente consistente que demuestre la 
eficacia ni la seguridad de, por ejemplo, 
la acupuntural-6, la homeopatía7-12, la 
naturopatía13,14, la guiropraxialS-18, la 
meso terapia o la fitoterapia J 9-25. Por 
otra parte, se debe señalar que tampoco 
existe evidencia científica sobre la efi
cacia de otros procedimientos conside
rados "convencionales" por· algunos, 
como la magnetoterapia26-34, el laser de 
baj a  energía35-38 o el TENS39-42. 

Pese a que no existe evidencia cientí
fica que respalde su uso, en la vida 
cotidiana los enfermos son sometidos. a 
esos procedimientos.  Al no existir estu
dios que evalúen correctamente su utili
dad, las opiniones de la comunidad 
médica a su favor o en su contra no se 
han podido basar en criterios científi
cos, sino en opiniones subjetivas perso
nales influenciables por múltiples fac-

tores económicos, filosóficos etc . ,  que 
son científicamente inelevantes y pue
den responder a intereses personales. 

Sin embargo, desde la creación de las 
Academias de Medicina y la organiza
ción de los sistemas de sanidad pública, 
se ha tendido a considerar a los proce
dimientos médicos enseñados o aplica
dos en esos ámbitos como "tradiciona
les " ,  y los demás se han denominado 
"no convencionales" o "alternativos" .  

También esa clasificación histórica es 
anecdótica desde el punto de vista cien
tífico, puesto que entre procedimientos 
que no han sido evaluados científica
mente, no tiene sentido marcar diferen
cias de credibilidad o aplicación. Lo 
que demuestra la validez de un procedi
miento médico, y debería conferirle 
credibilidad, es el método seguido para 
su estudio y evaluación, y no el lugar en 
el que se enseña, el ámbito en el que se 
aplica o el tiempo que lleva usándose 
en Oriente u Occidente. Distinguir 
entre procedimientos "convencionales" 
o "no convencionales" (tradicionales y 
alternativos) constituye un ejercicio de 
retórica que puede tener interés en el 
análisis sociológico de una política de 
mercado, pero que es dentíficamente 
inconsistente. 

La evaluación de la "medicina 
no convencional" 

Obviamente, sería un error el basar 
la evaluación de un tratamiento sim-
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plemente en los testimonios de quié
nes lo aplican o en la impresión espon
tánea de los enfermos tratados. 

En primer lugar, porgue esa valora
ción sería exclusivamente subjetiva, 
cuando no interesada. En segundo 
lugar, porgue con independencia del 
número de testimonios que se recogie
sen no se podrían extraer conclusiones 
válidas, ya que aunque realmente una 
mayoría de los enfermos mejorasen· no 
se podría saber si lo hacían a causa del 
tratamiento aplicado o por otros facto
res, como la sugestión, la curación 
espontánea o el azar. Pese a ello, éste 
es el sistema con el que tradicional
mente han sido valorados muchos tra
tamientos por buena parte de la comu
nidad médica. 

Sin embargo, hoy en día esa siste
mática no es aceptable. La comunidad 
científica internacional acepta una sis
temática concreta para la evaluación 
de la eficacia de cualquier procedi
miento -sea "convencional" o "alterna
tivo"- .  Es necesario desarrollar ensa
yos clínicos controlados, aleatorizados 
y a doble ciego, en distintos ámbitos, 
para que la evaluación de la consisten
cia de sus resultados permita emitir 
una opinión fundada sobre la eficacia 
de un procedimiento. 

Otros métodos de investigación son 
válidos y aceptados para evaluar otros 
aspectos de · su aplicación clínica, 
como su efectividad o eficiencia. 

En todo caso, si  se acepta que cual
quier procedimiento que demuestre ser 
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eficaz debe ser incluido en la práctica 
sanitaria y aplicado a los pacientes en 
los que esté indicado, esta sistemática 
de evaluación debe aplicarse por igual 
a cualquier procedimiento médico con 
independencia de su origen histórico. 

La marginación de los procedimien
tos "no convencionales" y el enfrenta- · 

miento entre "terapeutas alternativos" 
y médicos "tradicionales" se ha conso
lidado durante décadas pero hoy en día 
sería contrario al sentido común que 
prosiguiera. Más investigación riguro
sa en este campo permitiría transfor
mar las opiniones personales en hipó
tesis a contrastar y un enfrentamiento 
subjetivo e irracional en un debate de 
argumentos científicos que sería real
mente constructivo para los pacientes. 

De hecho, debatir s i  es necesario o 
no evaluar científicamente los procedi
mientos médicos ya no tiene sentido, 
pues también en el ámbito médico la 
realidad económica está imponiendo la 
necesidad de aplicar los criterios obje
tivos y relegar las convicciones subje
tivas. Se estima que en 1 990 se reali
zaron, en los Estados Unidos, 425 
millones de consultas a terapeutas "no 
convencionales" ,  algo mas que a médi
cos de atención primaria, por las que 
los pacientes desembolsaron aproxi
madamente 1 3 .700 millones de dóla
res, cifra comparable al desembolso 
anual por todas las hospitalizaciones43. 
No obstante, la ausencia de reconoci
miento impide que esos tratamientos 
se apliquen sistemáticamente cuando, 
desde el punto de vista médico, s i  son 
eficaces es tan imperdonable que no se 
apliquen a todos los pacientes que los 
necesiten como, si son inútiles y/o 
peligrosos, es inaceptable que se siga 
exponiendo a la población a un riesgo 
incontrolado y a una estafa económica. 

En definitiva, nuestra sociedad no 
puede seguir pagando indefinidamente 
procedimientos inútiles, aunque se con
sideren "tradicionales " ,  y los médicos 
debemos investigar la posibilidad de 
que tratamientos "alternativos" sean 
más eficaces y baratos. En un país 
como España, en el que el Sistema 
Nacional de Salud cubre a la práctica 
totalidad de la población es evidente la 
rentabilidad de las investigaciones des
tinadas a evaluar los procedimientos 
médicos que se emplean, cuyos resulta
dos permiten descartar lo inútil y usar 
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.. Reconocer .. un pro· 
cedimiento médico 

mediante una 
·decisión política, sin 

tener en cuenta 
el criterio científico, 
sería el paradigma 

de una medida 
demagógica y 

contraproducente 

Jo que demuestra ser eficaz, situándolo 
además en el escalón adecuado en fun
ción de su efectividad y coste. 

Iniciativas políticas 

Sin embargo algunas iniciativas polí
ticas han pretendido "ordenar" el sector 
de la "medicinas alternativas" en blo
que, sin evaluar previamente la utilidad 
o los riesgos inherentes a algunos de 
los procedí mi en tos así clasificados. 
Estas iniciativas suelen reflejar los 
intereses personales de los grupos de 
presión que las promueven, y no una 
preocupación por la salud o la sanidad 
pública. Un ejemplo en el ámbito euro
peo es la propuesta de resolución al 
Parlamento Europeo presentada por la 
eurodiputada socialista Carmen Díez 
de Rivera el 23 de Abril de 1 993,  en 
la que se instaba a los Estados miem
bros de la Unión Europea a incluir en 
sus sistemas de sanidad pública los 
procedimientos propios de la medici
na alternativa -sin especificar cuáles, 
sin evaluar antes su utilidad ni sus 
riesgos para la salud pública, y sin 
indicar con qué criterios de acredita
ción formativa-. 

Otro ejemplo, en el ámbito nacional, 
es la proposición no de ley presentada 
por el grupo parlamentario socialista 
en el Congreso de. los Diputados el 9 de 
Mayo de 1 989, en la que se instaba al 
Gobierno a regular las condiciones de 
ejercicio y aplicación de la homeopatía 
y la acupuntura, y a establecer el marco 
adecuado para su enseñanza, señalando 
como único criterio el hecho de que se 
permitiera su práctica tan solo a los 
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licenciados en medicina. Es llamativo 
que esta proposición no planteara eva
luar si esas técnicas tenían interés o 
presentaban riesgos para la salud públi
ca, sino tan solo acotar su oferta en el 
mercado de la sanidad privada impi
diendo su práctica a los no-médicos. 

Realmente, pretender "reconocer" un 
procedimiento médico mediante una 
decisión política, sin tener en cuenta el 
criterio científico, sería el paradigma 
de una medida demagógica y contra
producente, que previsiblemente no 
duraría más que la propia superviven
c ia política de quién la adoptase. 
Además, una decisión de ese tipo sería 
nociva para el propio procedimiento, 
perjudicial para la sanidad pública, 
potencialmente peligrosa para la salud 
pública e inquietante para la economía 
de los pacientes. 

Sería nocivo para el propio procedi
miento porque con. su reconocimien
to, sin investigación previa que lo 
sustentara, desaparecería un estímulo 
para que sus promotores lo investiga
ran y evaluaran con rigor, lo que lo 
consolidaría definitivamente como un 
procedimiento poco serio en relación 
a los demás . 

Sería perj udicial para la sanidad 
pública porque supondría costear un 
procedimiento más sin ninguna garan
tía de que ese incremento del gasto 
público sanitario fuera útil -de hecho, 
los costes sanitarios en los países en los 
que la "medicina alternativa" está 
extendida no son menores, sino mayo
res, que en otros con similares índices 
sanitarios-. 

Sería potencialmente peligrosa para 
la salud pública por cuanto que expon
dría a la población a procedimientos 
no evaluados, con riesgos por tanto 
desconocidos, aplicados por personas 
cuya capacitación no sería homogénea 
y sí, en muchos casos, dudosa. 
Además, sin investigación y evalua
ción previa sería imposible definir el 
escalón diagnóstico o terapéutico en el 
que debería aplicarse, por lo que su 
práctica podría alargar el proceso diag
nóstico o retrasar la aplicación de un 
tratamiento evaluado realmente eficaz. 

Por último, sería inquietante para la 
economía del usuario por cuanto que se 
le ofrecería un procedimiento sin 
poderle aportar ninguna garantía -ni 
tan siquiera algún criterio pronóstico 



contrastado- sobre el hecho de que el 
gasto sanitario que estuviera efectuan
do tuviera visos de ser útil. 

Por otra parte, una decisión arbitra
ria de ese tipo no tendría justificación 
en nuestro país, ya que la normativa 
vigente prevé la sistemática con la que 
se pueden incorporar a la práctica sani
taria habitual procedimientos médicos 
una vez que se demuestre su utilidad. 
De hecho, la Organización Médica 
Colegial ha insistido en la necesidad 
de utilizar esta sistemática, definida 
por la normativa vigente y conforme al 
criterio científico y al sentido común, 
para acometer la ordenación de los 
procedimientos englobados en la 
"medicina alternativa"44_ 

Mecanismo establecido por la 
normativa vigente 

La normativa vigente establece que 
"corresponde al Gobierno, a propuesta de 
los Ministerios de Sanidad y Consumo, 
Educación y Ciencia y de Sanidad y 
Consumo, previos informes del Consejo 
de Universidades del Consejo Nacional 
de Especialidades Médicas, y oído el 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de · Médicos, la creación, cambio de 
denominación o supresión de las especia
lidades y áreas de capacitación específica 
que el progreso científico y tecnológico 
aconseje de acuerdo con las necesidades 
sanitarias"44. 

Así, un procedimiento "alternativo" 
dejaría de serlo a medida que la investi
gación científica fuera perfilando su 
eficacia, efectividad, indicaciones, . 
efectos secundarios, contraindicacio
nes, fundamento biológico, etc. Si los 
promotores o practicantes de un proce
dimiento "alternativo" desean realmen
te promover su uso en beneficio de los 
pacientes, el camino a seguir es claro. 
Ninguna vía permitirá obtener esos 
objetivos con tanta seguridad y solven
cia como la investigación científica. Y 
aunque pueda parecer un proceso lento, 
no hay ninguno más rápido con posibi
l idades de éxito a medio y largo plazo. 

S in embargo, habitualmente los prac
ticantes de procedimientos "alternati
vos" suelen carecer de la formación 
necesaria para realizar investigaciones 
metodológicamente correctas sobre las 
técnicas que usan. A la inversa, los 

Los practicantes de 
procedimientos 

11  alternativos 11 su e· 
len carecer de la 

formación necesaria 
para real izar investi· 
gaciones metodoló· 

gicamente correctas 

investigadores capacitados no suelen 
sentirse atraídos por un campo de 
investigación que no goza del prestigio 
de otros. Este círculo vicioso (quién 
quiere no puede y quién puede no quie
re) contribuye a dificultar la realización 
de investigaciones metodológicamente 
correctas, así como a desprestigiar este 
campo de estudio y dificultar la obten
ción de los fondos necesarios para aco
meter su estudio. 

El programa COST 84 

Con el fin de promover la investiga
ción de calidad sobre las "medicinas 
alternativas" se ha iniciado el programa 
europeo COST B4. 

La Organización Gubernamental 
COST (Cooperación Europea en 
Ciencia y Tecnología) es una organiza
ción vinculada a la Comisión Europea 
y destinada a coordinar las investiga
ciones acometidas en Europa en cam
pos de interés común para varios países 
europeos. Es de señalar que su ámbito 
de actuación incluye, con pequeños 
matices, países europeos todavía no 
comunitarios, como Austria, Suiza o 
Suecia. Un programa COST es pro
puesto por un país adherido a la orga
nización y se inicia cuando al menos 
otros cuatro manifiestan su interés por 
él. Una vez iniciado es dirigido por un 
Comité de Gestión específico de cada 
programa, en el que se hallan hasta dos 
representantes por cada país. El progra
ma COST B4 fue propuesto por Suiza 
y actualmente participan en él 13 paí
ses, entre los que se halla España. Su 
objetivo esencial es promover la inves
tigación de calidad sobre los procedi
mientos " no convencionales " ,  tanto en 
lo referido a sus características socioló-
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gicas (frecuencia y patrones de uso, 
características de usuarios y terapeutas 
etc .)  como, sobre todo, en lo referido a 
la evaluación de su potencial utilidad 
para la salud de los europeos. 

La organización COST permite coor
dinar líneas de investigación desarro
lladas en países que participan en cada 
programa y sólo asume los gastos de 
coordinación, entendiendo que las 
investigaciones en sí mismas deben ser 

. previamente financiadas por organis
. mos de cada país. Uno de los objetivos 

que se ha planteado el Comité de 
Gestión COST B4 es conocer Ias inves
tigaciones que se están desarrollando 
en Europa sobre medicina no conven
cional -una base de datos al respecto ha 
sido editada en papel y se está prepa
rando en soporte informático- con el 
fin de facilitar la coordinación entre los 
investigadores de distintos países con 
obj etivos coincidentes. También se 
considera esencial ayudar a quienes 
estén honestamente interesados en 
investigar y evaluar·en el campo de la 
medicina alternativa, de forma a facili
tarles la elaboración de buenos proyec
tos de investigación, que cumplan 
todas las garantías de rigor y ortodoxia 
en el método de investigación, y ayu
darles a obtener financiación para su 
desarrollo. 

En nuestro país, diversas agencias 
públicas: el Fondo de Investigaciones· 
Sanitarias y privadas, como la 
Fundación Kovacs, financian habitual
mente investigación bio-médica y han 
demostrado estar dispuestas a financiar 
proyectos de investigación sobre pro
cedimientos "alternativos" siempre y 
cuando se aporten datos que eviden
cien el interés de esos proyectos y su 
metodología sea correcta y rigurosa. 

Hoy en día, por tanto, sería posible 
investigar y evaluar los procedimientos 
"alternativos " .  Existen métodos de 
investigación clínica aceptados por la 
comunidad científica internacional que 
permiten evaluar su eficacia, incluso en 
los casos en los que se desconoce el 
mecanismo biológico que sería capaz 
de explicarla, existen agencias dispues
tas a financiar .esos estudios y existen 
organismos europeos destinados a faci
litar su coordinación internacional. 
Sólo hace falta que los practicantes y 
promotores de esos procedimientos 
realmente deseen hacerlo. 
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